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Resolución o.ns 1L4 l tzozs

__!fu oblzozs

vrsTo:

La nota con M.E.568]^/2025, de la Prof. Dra. Sandra Samudio, Jefa del Servicio de Emergenc¡as Adultos,
por la cual sol¡cita apertura de llamado a concurso para cubrir un cargo de Docente Médico ll con

funciones de Méd¡co de Guardia - Sub Jefe Clínica Médica, en el Servicio a su cargo, en v¡rtud de

fenecimiento del periodo de nombramiento del Dr. Fernando canala Pf/05/2o25).----------------
CONSIDERANDO:

La Resoluc¡ón Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del Rectorado de la Universidad

Nac¡onal de Asunc¡ón, "POR U CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE CONCURSOS PARA EL

NOMBRAMTENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACTÓ¡'t OtrU¡'tCpNaNOS EN LA UNA"

La Resolución CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta Ne 3130, que establece los

Procedimientos de Llamados a Concursos Abreviados de TÍtulos, Méritos y Aptitudes en la FCM/UNA,

de la siguiente manera:

pf,oct¡nmE úros lf{scalPoó a @ crriso EvAr.uACló DE orRnkuLu¡r vlf E pERrooo DE TAo{ synEd lros

ruü¡s crNco (os) DÍas HABlLts fREs (03) DlAs HÁslLEs clNco (05) Dí45 HABILES

La Resolución CD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ns 3116, por la cual se aprueba
la propuesta de Carta de Comprom¡so a ser suscripta por postulantes, en caso de que el horario del

cargo concursado se superponga con el horario de algún cargo v¡gente al momento de presentarse en

los d¡ferentes llamados a Concurso de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes en la lnst¡tución

La Resoluc¡ón CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de ¿OZL, Acta Ne 3157, por la cual se

establece el plazo máximo de diez (10) días háb¡les, contados a partir de la aprobación del resultado del

Concurso de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes por parte del Consejo D¡rect¡vo, para que el ganador del mismo
se presente a asum¡r efect¡vamente el cargo, presente renunc¡a a otros cargos en caso de ex¡stir
superposición horaria, y en general, realice todas las tareas tend¡entes y necesar¡as para el

nombram¡ento o contratación derivado del llamado, pasado dicho plazo, asumirá el cargo el siguiente
postulante en orden de prelación del concurso respectivo.

La Resolución CD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2027, Acta Ne 3178, "POR LA CUAL 5E

ACLARA QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA LOS FINES DE LA

DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY N9 4995/2013 'DE

EDUCACION SI)PERIOR' QUE DEBEN POSEER TODAS LAS PROPUESTAS DE PERFI ES PRESENTADOS POR

LOS JEFES DE CÁTEDRA', DEPARTAMENTOS Y/O SERVICIOS EN EL MARCO D OS CONCURSOS DE

TíTULOS, MÉRITOS Y APTTTÜ

,srON tNs¡tructo,A, 4
DES A LLEVARSE A CABO EN LA INSTITUCIÓN

vtstóN tusrr?ucroÚAl

EL ACCESO A LOS

)lit YaI
Fomat profesionales en C¡enc¡as de la Salud en los niveles de grado
y post g6do, innovadoÍes, con l¡derazgo, capac¡dad de gest¡ón y
valores éticos: incluy1ndo una lormac¡ón ¡ntegQl en las ár6as
cient¡l¡cas. tecnol,óg¡cas y húman¡stas @n responsab¡l¡dad sodal y
añb¡ental.

Ser recon@ida por su liderazgo

formeción de rccursos humanos en
a ¡rna as¡stenc¡a ¡ntegral y de cal¡dad dora

tmpactovalorcs ét¡cos. sensib¡lidad a la rea
construct¡vo en la sociedad y el ñed¡o

"POR LA CUAI. SE APRUEBA EL LTAMADO ABREVIADO A CONCURSO DE TíTULOS, MÉRITOS Y APTITUDES

PARA CUBRIR UN (1) CARGO DE DOCENTE MEDICO II CON FUNCIONES DE MEDICO DE GUARDIA - SUB

JEFE CLíNICA MÉDICA EN Et SERVICIO DE EMERGENCIAS ADULTOS DE LA FACUTTAD DE CIENCIAS

MEDICAS OE tA UNA,,. -

académ¡cos y c¡entíf¡cos a n¡vel
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Resolución 9.¡¿e l24l t2925

1lé1@1zozs

PUGNA"

MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE LA ENSEÑANZA"

N9 CARGO FUt'¿CtO tS HORARTO

1
Docente Méd¡co ll (tanea 695.9O0, lt 773 Cat. U80)

Médico de Guardia-Sub
lpfe Clíni.a Médica

Art.ze DISPONER que las inscripciones para el concurso se realizarán en las ndicadas en el artículo
precedente, en la Secretaría General - San Lorenzo de la FCM/UN en I horario de 07:00 a

13:00hs.

.-'.,L-2i)\)t
L¡c. RAQUEL Glt MARTINEZ

Secretaria de la Facultad
C C. Direcc¡ón de Gerióñ v Desarollo d€lTalenro Hu

.§/. Decano
Dpto. deSelec.ión, Dpto. de conrursos, Pregrado Web, Arch'vo. OMgI/RGM/lrñ

Mg. Prof . Dr. OSM M. CUENCA TORRES

vrstÓx ,¡ts|t¡ucto Al
Ser recgn@¡da pot su l¡deQzgo y excelenc¡a on prcgramas
académicos y científrcos a n¡vel nac¡onal e ¡ntemacional. Modelo en
lomac¡ón de recu6os humanos en Ciencias de la Salud odentados
a una asistencia ¡ntegrcly de cal¡dad, gcst¡ón, eñc¡ente e ¡nnovadorc,
valores ét¡cos, sens¡b¡lidad a la realidad soc¡al, c:an impacto
consttuctivo en la sociédad v el medio anlbiente

YU

a

DISTINTOS CARGOS ACADÉMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA, INCLUYE US CAPACITACIONES,

DIPLOMADOS, ESPECIALIZACIONES, MAESTR¡AS Y DOCTORADOS DESARROLLADOS EN ÉSTA ÁREA" , -----

La Resolución CD Ne 0297-00-2022, "POR LA CUAL SE ACTUALIZAN LOS PROCEDIMIENTOS A SER

IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y APTITUDES A LLEVARSE A

CABO EN LA INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN

La Resoluc¡ón CD Ne 1077-00-2024, "POR LA CUAL SE APRUEBA CON CAMBIOS, LA PROPUESTA DE

Las disposiciones legales y reBlamentarias viBentes.

EL DECANO AD.REFERENDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCION,

En uso de sus atribuciones legales,

RESUELVE:

Art.le APROBAR el llamado a Concurso Abrev¡ado de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes para cubrir un (1.)

cargo de Docente Médico ll en el Servic¡o de Emergencias Adultos de la Facultad de la Ciencias

Médicas de la Universidad Nac¡onal de Asunc¡ón, por el término de cinco (5) días hábiles, a partir
del día jueves 19 al m¡ércoles 25 de junio de 2025, según el s¡gu¡ente detalle:

Dom¡ngo de 07:0O a 19:0O hs

tsróN tNsTrTuctoNAL
Fomar üofes¡onales en C¡enc¡as de la Salud en los n¡veles de grado
y posl g@do, ¡nnovadores. con liderazgo. capacidad de gestión y
varores étbos; ¡rrcluyendo una iormación ¡ntegnl en las árcas
científicas, tecnológ¡cas y human¡stas con responsabil¡dad soc¡al y
amb¡ental.

\lk0
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crRcuLAR Ne 0138/202s

Por la cual se comun¡.a el llamado a Coñcurso de Titulos, Méritos y Apt¡iudes. autor¡¿ado medianre Resoluclón D. t -L¿jlJ2o2s, por el término

de c¡nco (5) dlas háblle., a panir deldia luevc3 19 ¿l ñléfto|es 25 de lun¡o de 2025.

Los interesados deberán presentar su5 solicitudes de inscripción port.iplicado en Mese de Entrada de la Fácult¿d-Sede Sañ Loreñzo en la fecha ind¡cada

anteiormente, en elhorario de 07:(X, ¡ 13:OO horas. -
oAfct Dn cAreo

CARGO DE: Docente Méd¡co ll

COf{ FUf{OOflES: Médico de Guard¡a -Sub refe Clini@ Méd¡ca

C,A TIDAO: 1(un)

DEPEIDENC¡A: seN¡cio de Eniergenc¡as Adr¡llos. -

?tttn oclcl¡6(,
Tffutos, MERros Y AFmuDEs:
- Titulo de grado de Doctoren Med¡cina y Cirugla de la FCMUNA u otras universidades n¿c¡onales acred¡tadas o extranjeres homoloSadas;
- fitulode Especial¡5ta en Med¡c¡na lnterna o EmeBentología, expedido po.la FCM/UÍ\¡Au otra Universidad Recoñocida y hab¡l¡tada porla autor¡dad

competente (excluyente);
- ftulo y/o Certiñado de tstud¡os y/o D¡plomá qúe acredite la culñ¡nac¡óñ de la Capacitación PedeSó8¡.á para los fine5 de la docencia en Ed ucac¡ón

su per¡or conforme a lo estable.¡do en la Ley Nt 4995/2013 "DE EDucAClÓN SUPERIOR" (ácluyente);
- Tener comprobada competencie en la asignatura de cuya énseñanza se tt¡ta;
- Experienc¡a en elServic¡o de por lo menos 6 años
- Trabajo en equipo;
- 6ozarde notoria honorab¡l¡dad;
- Proactividad
- Manejo de pacientes de emergencias.

HORAf,IOA CUMPUR: doñ¡ñBo de 07:00 a 19:m hs,.

u¡crreÍrGiEqmDo&
a. Dos (2) copias de Currículuñ vitae, encuadernación t¡po espiral, con todos los avales correspondieñtes, ñrmedo! y fol¡ados, tamaño A4 o

carta, confecc¡onados de acuerdo alformato esteblecido en l¿ iesoluc¡ón CD fI
b. e 1077-m.2024 por la cualse aprueb¡ aon cambios la propuesta de modificación del sistema de cal¡ficación de docentes médicos, Acta N"

3259 de fecha 15/LO/2O24 .

c. Cuatro (4)fotocopias de Cédula de ldentidad Civil, v¡geñte, autenticadas. -
d. Dot (2)fotos t¡po carnet adualizadas en colores (3'4 la medide). -
e. Un (1) Certificado de Salud físico, origin¿/o fotocop¡a de certificado autent¡cedo vía Escr¡banía, expedido por elOepartamento de SeBur¡dad,

H¡giene y Medicina del Trabajo dependiente de la D¡rección de Gest¡ón y Desarrollo del Talento Humano de la FCM/UNA, autor¡¿ado por

Resolución C.D. Ne 0516.0G2024. -
f, un (1) Certif¡cado de Salud meñtal, oriSinal. -
8. Un (1) Certif¡cado de Antecedente Polic¡al, oriS¡nal. -
h. Un (1) Cenificado de Antecedente lud¡c¡al, origiñal. -
l. Un (1) Cenificado de Nac¡miento (en c¿so de no poseer actualmente una v¡nculac¡ón con la FCM/UNA). -
¡. Dos (2) Reportes del SINARH. -
k. Tabla de Horar¡os por car8o. -
l. Ce(ificado de Trabaio con C¿rga Hor¿r¡a y Horar¡o pertinente emitido por la Sede Central de la lnttitución, en ceso de poseer otroa car8os

en otras lnstituciones Públ¡cas. -
m, En caso de contar con superpoa¡c¡ón entre carSos vigentes con el concursado, el postulante deberá completar l¿ C¿rta Compromiso de

Renuncia, aprobada iegún Resoluc¡ón CD N'076GOG2019, Acta N" 3116. De no hacerlo se tomará como un ¡mped¡mento para acceder al

cargo y automáticamente accederá al c¿rgo el siSuiente en Orden de Prelacióñ del Concurso. -
lm oófr Aorool{A[

l-¿s solicitudes de ¡nscripción, dispon¡bles en la Seccióñ de Concu¡sos de Títt los, Métitos y Aptituda de la ñq¡no web de la Facultad de Cienci¡s Médicas

(!r4¿try.!0ed.!!la.py) J,rk dísponible ñedionte Códlgo QR'- serán preseñtadas en Mesa de Entrada de l¿ Facultad, uña ver verif¡cadas las documenta-

c¡ones pertinentes por l¿ Diección de Gestión y Desarrollo delTalento Humano, en el hora o de 07:00 a 13:00 horas. -
rificación iones, expedida por la Direcc¡ón deNo serán recepcionadas solicitudes de inscripc¡ón qué no cuenten con Ia Planilla de Ve

Gest¡ón y Desarrollo del Talento Humeno, -

NO/ FCM-UI{A

cl

I
u

(*) Esconee el Código QR poro descorgo

de formulorios y documentociones vo-

rios relocionodos o los Concursos
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C¡RGA HORARIA: 12 horas.


